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RESUMEN En el contexto de la globalización, y tomando en consideración 

las múltiples tensiones que dicho escenario impone sobre el concepto de 

ciudadanía, es necesario cuestionar aquellos elementos que bajo una lectura 

clásica de la misma, impiden su ejercicio fuera de los márgenes del Estado. 

Por ello, en este artículo se analizan elementos como el patriotismo y la 

nacionalidad, así como las repercusiones que tiene la inmigración en dicho 

concepto, con el fin de hacer una propuesta más dinámica de la ciudadanía, 

acorde con la realidad contemporánea.

PALABRAS CLAVE Globalización, ciudadanía, liberalismo, republicanismo, 

cosmopolitismo.

ABSTRACT In the context of globalization, taking into account the multiple 

tensions that this scenario imposes on the concept of citizenship, it is neces-

sary to challenge those factors that, under a classical reading of the issue, 

impede the practice of citizenship outside of the boundaries of the State. 
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For that reason, this article will analyze aspects such as patriotism and na-

tionality, as well as the consequences that immigration has on the idea of 

citizenship, in order to create a more dynamic approach to citizenship that 

reflects the contemporary reality.

KEYWORDS Globalization, citizenship, liberalism, republicanism, cosmopo-

litism.

I. Patriotismo y cosmopolitismo. Una relación a debate. 

En el contexto actual, es posible afirmar que el Estado ya no puede defender 

del mismo modo las nociones de soberanía y legitimidad política de las que 

gozaba hasta hace algunas décadas, por lo que debe considerarse que muchas 

de las nociones que acompañan al concepto de ciudadanía pueden ser igual-

mente criticadas.

Tomando en cuenta este razonamiento, el patriotismo es quizá el concepto 

que en mayor medida se opone al cosmopolitismo, ya que se presenta con un 

apego exclusivo a la tradición y a la cultura. En efecto, el patriotismo, al igual 

que la ciudadanía, ha sido utilizado de forma eficaz como elemento aglutina-

dor de las voluntades humanas2. 

No obstante, si bien es cierto que el patriotismo no es por sí mismo equi-

parable al nacionalismo3, sí puede decirse que la gran carga emotiva que se 

esconde tras dicho concepto lo convierte en instrumento de gran variedad de 

discursos ideológicos y que termina por limitar la identificación y la lealtad 

con una determinada comunidad o patria. La invocación del patriotismo pre-

tende limitar el interés en los temas, problemas e individuos de una sola comu-

nidad, con lo que se establecen las fronteras de toda sociedad y de toda teoría 

de la justicia.

Este tipo de pensamiento lo encontramos en autores de la talla de Toc-

queville, para quien el amor a la humanidad no es más que un planteamiento 

equivocado. Su razonamiento se expresa de la siguiente forma: 

«Considerando desde un punto de vista general los deberes del hombre, el 

patriotismo parece una pasión falsa y estrecha. A quien se deben los deberes 

2. Villaverde (1999) pp. 72-74.

3. Schaar (1981) p. 285.
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que el patriotismo inspira es al género humano, y no al fragmento particular 

denominado patria […]. No obstante, un rodeo sobre este análisis puede de-

mostrar que están equivocados. El hombre se entrega con menos fuerza cuanto 

mayor es el objeto de su amor, pero si cada hombre cumple con su deber en 

cuanto a sus vínculos particulares, se produciría el bien general de la humani-

dad […]. Estoy convencido de que los intereses de la especie humana quedan 

mejor servidos no dando a amar a cada hombre sino una patria particular en 

vez de querer inflamarlo por el género humano, que jamás será para él, hágase 

lo que se haga, más que una visión lejana, incierta y fría»4. 

La misma idea aparece de una u otra forma en muchos de los autores tanto 

clásicos como contemporáneos, para los que no existe una alternativa o un 

punto intermedio entre el patriotismo y el amor a la humanidad. Quizá, el 

único que supo encontrar el verdadero significado de esta doble lealtad fue 

Kant. Para él, «no es posible que nuestro pecho se interese por todo hombre ni 

que toda pena extraña despierte nuestra compasión. De otro modo, el virtuoso 

estaría, como Heráclito, continuamente deshecho en lágrimas»5. 

Pero también advierte que «si la benevolencia hacia el género humano se ha 

convertido en un principio dentro de nosotros, al que subordinamos siempre 

nuestros actos, perdura entonces el amor al necesitado, pero es puesto en la 

verdadera relación con la totalidad de vuestros deberes». 

En otros términos, Kant sugiere que es posible hacer compatibles nuestros 

intereses con problemas que no pertenecen a nuestra esfera más cercana, con 

aquellos deberes más próximos, como los derivados de nuestras relaciones 

sociales y jurídicas, incluyendo nuestra pertenencia a comunidades políticas 

limitadas. 

Por otra parte, como veremos más adelante, las ideas de Habermas sobre el 

patriotismo constitucional se inscriben en el esfuerzo de encontrar una alterna-

tiva posible al mero apego patriótico nacional. 

Y es que tomando en cuenta el enorme reto que tiene la globalización en 

muy distintos ámbitos, se hace necesario hallar alternativas a la separación 

radical entre la vinculación a la comunidad nacional y al género humano6, ya 

que distintos fenómenos obligan a situarnos en un punto de vista equidistan-

4. Tocqueville (1973) p.196.

5. Kant (1979) p. 24.

6. Kaldor (1996) p. 43.
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te7. Por lo anterior, hacer compatibles la participación próxima y local con 

las decisiones que se tomen para una sociedad compleja, donde los efectos de 

determinadas acciones tienen una resonancia remota, es quizá el mayor reto al 

que se enfrenta cualquier concepción de la justicia8.

Es aquí donde se inscriben algunas de las tesis planteadas por Martha 

Nussbaum, quien señala que la comunidad de diálogo a la que se debe aspirar 

debe comprender los distintos círculos concéntricos, desde los más básicos 

hasta el círculo de la humanidad9. 

Su posición consiste en criticar el patriotismo por ser moralmente peligroso, 

ya que si bien es cierto que tiene distintos objetivos dignos de reconocimiento, 

como el de la unidad nacional respecto a los ideales morales de justicia e igual-

dad, termina por subvertir tales principios, dando demasiada importancia al 

hecho de ser nacional de un determinado país.

La alternativa a tal postura, que se adapta mejor al mundo contemporáneo 

es, en términos de dicha autora, la del ideal cosmopolita, en donde el compro-

miso de las personas abarca a toda la humanidad. De tal forma, no es suficien-

te que los alumnos reciban una enseñanza cívica relacionada con su propio 

país, sino que aprendan también sobre las costumbres, historia y derechos de 

todos los países e individuos del mundo10.

Las críticas a la propuesta de Nussbaum se han orientado en muy distintos 

sentidos. Algunas de ellas retoman un argumento repetido en distintas ocasio-

nes tanto por liberales, como por comunitaristas y republicanos, y que se basa 

en el hecho concreto de que nos desarrollamos en ámbitos particulares como 

el de la familia o el vecindario, y que permiten a los individuos enorgullecerse 

de sus comunidades locales. Según ese razonamiento, un cosmopolitismo abs-

tracto desconoce estos vínculos, mientras que en la realidad los hombres y las 

mujeres no están dispuestos a asumir un nivel de desprendimiento como ése11 

Otra de las críticas a Nussbaum es la polarización que se desprende desde 

su postura, es decir, la división entre la conciencia nacional y la cosmopolita. 

En ese sentido, autores como Richard Falk parecen advertir las particulares 

condiciones de esta época, pues desde su punto de vista no resultan reales ni las 

7. Soysal (1996) p. 18.

8. Murillo (1978) p. 19.

9. Nussbaum (1999) p. 19.

10. Nussbaum (2001).

11. Barber (1999) p. 47.
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apelaciones a la lealtad patriótica, ni la necesidad de elegir la exclusiva lealtad 

cosmopolita.

Lo que se necesita, más bien, es hacer compatibles ambos polos, lo que 

supone un diálogo ininterrumpido y un propósito de inclusión más amplio. La 

importancia de muchos de los movimientos sociales es lo que lleva a este autor 

a hablar de un «neocosmopolitismo», basado en la conciencia ética que hace 

más tangible la perspectiva cosmopolita12.

Con ello puede decirse que una perspectiva que no desconozca ni los vín-

culos particulares con los círculos más estrechos ni la lealtad que debemos a 

la humanidad en su conjunto, requiere de conceptos que se ubiquen dentro de 

esas dos posiciones13. Ésta es la postura a la que puede denominarse «patrio-
tismo cosmopolita» o «cosmopolitismo sostenible», y que se basa en el reco-
nocimiento del cosmopolitismo sin olvidar la importancia que en la actualidad 
tienen las lealtades más inmediatas14.

No obstante, no es suficiente con reconocer que existe una postura interme-
dia entre patriotismo y cosmopolitismo, sino que hay que explorar también el 
desarrollo del concepto de ciudadano que se desprende de tal razonamiento15. 
En tal sentido, si el patriotismo se define como el apego a un ámbito restrin-
gido, el patriotismo constitucional se asemeja al tipo de vínculo que busca el 
cosmopolitismo, aquel que se interesa también por temas e individuos más allá 
de toda frontera real o imaginaria16. 

Por ello, mientras el patriotismo busca generar una lealtad tan exclusiva 
por la que se esté dispuesto a morir, pero también a matar17, el patriotismo 
constitucional genera identificaciones que poco tienen que ver con un ámbito 
determinado18. 

Esto obliga a pensar en un tipo de ciudadanía que reconozca, por un lado, 
la gran cantidad de vínculos y lealtades particulares que son cada vez más pa-
tentes en las sociedades contemporáneas y que el multiculturalismo ha puesto 

12. Falk (1999) p. 67.
13. Ignatieff (1993) p. 9.
14. Appiah (1999) p. 33.
15. Rodríguez Uribes (2003) p. 329.
16. Vallespín (1998) p. 40.
17. Ignatieff (1993) p. 188.
18. Ingram (2000) p. 2.
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de manifiesto19 y, por el otro, la pertenencia a comunidades que no se circuns-

criben a un espacio único y que también son una realidad que no puede ni debe 

pasar desapercibida20.

II. Hacia una separación de la ciudadanía y la nacionalidad

Del análisis expuesto hasta ahora podemos obtener datos relevantes. Si has-

ta hace poco tiempo el concepto de ciudadanía funcionó como un esquema 

basado en el reconocimiento de la igualdad de derechos a los miembros de 

una comunidad política determinada, en la actualidad, y debido a las grandes 

transformaciones en las que la humanidad se ha visto inmersa en las últimas 

décadas, no es posible que se siga limitando su significado a la pertenencia a 

un ámbito cerrado21 y exclusivo22. 

Si con el surgimiento del Estado moderno se llevó a cabo una simbiosis 

entre los conceptos de nacionalidad y ciudadanía, ahora debemos dirigirnos a 

cuestionar esa relación.

Lo anterior es así, pues hay que recordar que como resultado del proceso de 

unificación de los estados, se construyó un concepto de Estado y de soberanía 

que, con el propósito de incluir, asumía una posición excluyente hacia el resto 

de individuos que no pertenecían a cierta comunidad. 

Cada una de las concepciones del Estado tenía una propia visión por lo que 

a los ciudadanos se refiere, y mientras más potestades se reconocían al poder 

soberano, menos facultades eran conferidas a esos individuos. Así, una con-

cepción fuerte de soberanía y de atributos estatales limitaba los derechos y las 

facultades reconocidas a los ciudadanos que eran vistos como súbditos, pero 

cuyos límites se encontraban precisamente en las fronteras donde concluía la 

soberanía y también la protección del Estado.

Los hombres, desde esta perspectiva, no están facultados para reconocer 

las ventajas que obtienen por la existencia del Estado, pues como considera 

Hobbes: «Todos los hombres están por naturaleza provistos de notables lentes 

de aumento (a saber, sus pasiones y su egoísmo) vista a través de los cuales 

cualquier pequeña contribución aparece como un gran agravio; están, en cam-

19. Rodríguez Palop (2003) p. 252.

20. McCarthy (1997) p. 37.

21. Ferrajoli (1997) p. 35.

22. De Lucas (1996) p. 11.
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bio, desprovistos de aquellos otros lentes prospectivos (a saber, la moral y la 

ciencia civil) para ver las miserias que penden sobre ellos y que no pueden ser 

evitadas sin tales aportaciones»23.

Sin embargo, aquellos que separaron de forma clara las atribuciones del 

Estado y de la sociedad civil no modificaron sus límites, sino que continuaron 

manteniendo la visión según la cual la soberanía delimitaba el concepto de 

ciudadanía.

De esta forma, autores como Locke señalaron: «Someterse a las leyes de 

un país, vivir en él pacíficamente y disfrutar de los privilegios y protecciones 

que esas leyes proporcionan no hace de un hombre miembro de esa sociedad; 

ello es solamente una protección local y un homenaje que se debe a todas las 

personas que, no hallándose en un estado de guerra, entran en los territorios 

pertenecientes a un gobierno, cuyas leyes se extienden a cada región del mis-

mo. Mas esto, como digo, no hace de un hombre miembro de una sociedad 

un súbdito permanente de un Estado, como tampoco convertiría a un hombre 

en súbdito de otro el hecho de que, durante algún tiempo, se acogiera bajo 

su familia, si bien, mientras continuase acogiéndose a ella, estaría obligado a 

cumplir las leyes y a someterse al gobierno que allí encontrase». 

«Vemos así, que los extranjeros, por el hecho de vivir sus vidas bajo otro 

gobierno, y disfrutando de los privilegios y de la protección que éste les pro-

porciona, no se convierten por ello en súbditos o miembros de ese Estado, si 

bien están obligados, siquiera en conciencia, a respetar las normas de admi-

nistración de dicho Estado, igual que los demás ciudadanos. En rigor, nada 

puede hacer de un hombre un súbdito, excepto una positiva declaración, y una 

promesa y acuerdo expresos. Esto es lo que pienso acerca del origen»24.

Lo mismo ocurre en El Contrato Social de Rousseau, quien señala que: 

«En cuanto a los asociados, toman colectivamente el nombre de pueblo, y se 

llaman más en concreto ciudadanos, en tanto son partícipes de la autoridad 

soberana, y súbditos, en cuanto están sometidos a las leyes del Estado. Pero 

estos términos se confunden con frecuencia y se toman unos por otros; basta 

con saber distinguirlos cuando se emplean con precisión»25. 

Por ello puede decirse, sin ánimo exhaustivo, que la forma en que se definía 

la ciudadanía en buena parte de los autores que influyeron y participaron en 

23. Hobbes (2000) p. 150.

24. Locke (2004) p. 132.

25. Rousseau (1988) p. 16.
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la Ilustración, era precisamente de conformidad con los límites de los Estados.

Una confirmación de lo anterior puede observarse en el análisis y definición 

de la ciudadanía que se hace en la Enciclopedia, que se reconoce como símbolo 

y síntesis del proyecto Ilustrado. «Ciudadano: Es el miembro de una sociedad 

libre compuesta de muchas familias, que participa de los derechos de esa so-

ciedad por algún asunto […]. Quien reside en tal sociedad por algún asunto y, 

una vez terminado debe marcharse, no es ciudadano de esta sociedad; es tan 

sólo un súbdito esporádico. Quien reside allí habitualmente, pero no participa 

en sus derechos y privilegios tampoco es ciudadano. Deja de serlo quien ha 

sido privado de su condición de ciudadanía. No se concede este título a las 

mujeres, niños o servidores más que como miembros de la familia de un ciu-

dadano propiamente dicho, pero no son verdaderamente ciudadanos. Pueden 

distinguirse dos tipos: los originarios y los naturalizados»26. 

Lo anterior ofrece datos relevantes para el contexto actual donde no sólo 

la ciudadanía, sino todo el conjunto de derechos se han visto desprovistos de 

sus tradicionales formas de protección debido en gran parte a los embates de 

la globalización. De esta forma, ni los derechos políticos ni los económicos y 

sociales gozan de una garantía de protección dentro cada país, sino que cada 

vez más dependen de la propia voluntad de protección y de la fortuna27, lo que 

debilita los lazos entre el individuo y el Estado28 y cuestiona el concepto de la 

ciudadanía.

Como consecuencia de la globalización y de la importancia que en estos 

años ha adquirido el mercado, el Estado, en su versión de Estado liberal, obe-

deciendo los dictámenes económicos de determinadas instituciones o de las 

mismas transnacionales, no solamente es excluyente, sino que se ha convertido 

en una «máquina de exclusión»29. 

Dicha exclusión no se manifiesta exclusivamente en los tradicionales con-

ceptos de Estado-nación, soberanía y ciudadanía, que se han visto cuestiona-

dos a partir de su desarrollo moderno, sino también en la adopción de un tipo 
de política económica liberal que obliga a ver la ciudadanía como un concepto 

cada vez más desnudo y estéril y, cuya transformación, acelerada en los últi-

26. Diderot y Alembert (1988) p. 16.

27. Bauman (2003) p. 7.

28. Falk (2002) p. 223.

29. De Lucas (1996) p. 25.
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mos años, se lleva a cabo en la actualidad30. 

La globalización ha supuesto un quebrantamiento de la relación entre los 

individuos y las decisiones en las que se ven inmersos31. En efecto, el individuo 

se ve afectado por decisiones en las que es llamado a participar y en las que ni 

siquiera tiene posibilidad de hacerlo32. Del mismo modo, la amenaza constante 

manifestada en distintos ámbitos políticos y sociales, que originan lo que Beck 

denomina «sociedad del riesgo»33, hace patente el frágil equilibrio en el que 

estamos instalados34.

Por todo ello, el nuevo contexto en el que se desarrolla la ciudadanía obliga 

a asumir una responsabilidad y a proponer alternativas que puedan corregir 

los problemas que la misma enfrenta y que, entre otras cosas, nos llevarían a 

asumir una ciudadanía desconectada del Estado35. 

Esto requiere un entendimiento diferente del concepto de patriotismo, ya 

no ligado al ámbito local y nacional, como amor a la tierra de nuestros pa-

dres, sino en el sentido que le otorgan Sternberger y Habermas, como vínculo 

e identificación con la ley y la Constitución, pero también con los problemas 

y comunidades que no necesariamente forman parte de nuestra realidad más 

cercana.

En este sentido, al explorar el escenario de las sociedades políticas con-

temporáneas con respecto a la inmigración, María Eugenia Rodríguez Palop 

advierte la posibilidad de separar la nacionalidad de la ciudadanía. Más que 

un estado definitivo y estable, nos dice, la ciudadanía representa un proceso 

flexible al que se puede entrar y del que se puede salir en función del mayor o 

menor interés que se tenga en ser un ciudadano36. 

Este análisis deja las puertas abiertas para introducir nuevos criterios com-

plementarios y/o alternativos al reconocimiento de la ciudadanía que no tienen 

que ver con la nacionalidad pero tampoco con la residencia, lo que supone un 

planteamiento sobre el ejercicio del patriotismo constitucional.

Como veremos a continuación, la necesidad de un nuevo concepto de ciu-

30. Zincone (2000) p. 71.

31. Costa (2000) p. 39.

32. Habermas (1998) p. 681.

33. Beck (1998).

34. Arendt (2001) p. 91.

35. Cuniberti (1997) p. 525.

36. Rodríguez Palop (2006) p. 283.
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dadanía no es fruto exclusivamente de la afectación que en el interior de cada 

país tiene la globalización, sino también de la forma en que los diversos pro-

blemas (entre los cuales la globalización tiene un papel preponderante) obligan 

a los individuos a marcharse a otros países, estimulando la inmigración. 

III. Repercusiones de la inmigración en la idea de ciudadanía

En términos generales puede decirse que la globalización ha incrementado de 

forma exponencial las diferencias entre los países ricos y los del «tercer mun-

do», lo que origina la migración de millones de personas a los países industria-

lizados. También produce tensiones al interior de las sociedades que acogen 

a esos individuos, lo que repercute en el concepto tradicional de ciudadanía37. 

Pues bien, en este nuevo panorama, es posible advertir que la ciudadanía y la 

identidad nacional ya no están unidas irrenunciablemente38. 

Por ello, Habermas afirma que han sido principalmente tres los movimien-

tos históricos que han afectado la relación entre estos dos conceptos. El prime-

ro de ellos tiene relación con la reunificación alemana y con la liberación de 

los estados de Europa oriental de la tutela soviética, cuestiones que actualizan 

el análisis sobre el futuro del estado nacional. En segundo lugar pueden men-

cionarse los procesos de integración europea, que privilegian los procesos de 

integración en términos supranacionales. 

Finalmente, Habermas nos dice que los gigantescos movimientos migra-

torios procedentes de las regiones del Este y del Sur con los que Europa occi-

dental puede verse confrontada, dan a los problemas que suscita las peticiones 

masivas de asilo una nueva magnitud y urgencia. «Con ello se agudiza la pug-

na entre los principios universalistas del Estado democrático de derecho, por 

una parte, y las pretensiones particularistas de unas formas de vida orientadas 

a mantener su integridad»39. 

Las tensiones al interior de esas sociedades suponen reacciones de rechazo a 

los inmigrantes y una exclusión basada en conceptos particularistas40 y opues-

ta a la universalidad de los derechos que, paradójicamente, son defendidos y 

37. Castles y Millar (1998).

38. Vink (2005) p. 198.

39. Habermas (1998) p. 681.

40. Soysal (1994) p. 5.
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presentados como estandarte de las democracias de esos mismos países41. 

Si en esta nueva era somos testigos de la apertura de las fronteras al capital 

económico, si vemos con asombro la forma en que los medios de comunica-

ción abren las puertas a una nueva manera de conocer el mundo, no debemos 

olvidar que esas repercusiones de la globalización no son iguales para todos y 

que si bien algunas fronteras se hacen porosas, otras sin embargo se levantan 

como muros inquebrantables42, creando así un tipo de libertad que se ha defi-

nido como «esquizofrénica».

En efecto, como afirma Giovanna Zincone, otro componente de la gran 

transformación y de la globalización es que tienden a ampliarse las razones 

de la inmigración. Desde el punto de vista jurídico, estamos asistiendo a una 

creciente liberalización en la circulación de las mercancías y también de los 

capitales, mientras que para las personas las fronteras se presentan cada vez 

más cerradas. La libertad del mercado es así, esquizofrénica, se afirma para los 

capitales pero se niega a las personas43. 

En definitiva, la globalización imperante es la consecuencia del globalismo 

–cuyos términos e intereses son puramente económicos-, los individuos y sus 

derechos son puestos en un lugar secundario, con lo que se abona el terreno 

para un incremento de los espacios entre las clases sociales, siendo ésta una de 

las principales razones para la inmigración a gran escala44. 

De esta forma, tanto el proceso de inmigración que provoca la creación de 

un «Estado sin ciudadanos», como un tipo de integración en el ámbito mundial 

proyectado exclusivamente en un sentido económico que lleva a un «mercado 

sin Estado», son cuestiones que contrastan con un programa democrático. 

Como afirma Giovanna Zincone: «Tales procesos deben ser corregidos y 

resueltos, si no se quiere forzar a nuestras democracias a realizar un salto al 

siglo XVIII liberal. Esto me parece un objeto de investigación serio e intere-

sante, al menos para aquellos científicos sociales europeos y estadounidenses 

que ven con simpatía a las instituciones democráticas en regímenes liberales. 

De hecho, es un objetivo que obliga a reflejarnos en nuestros valores y que nos 

exige pensar en soluciones políticas e institucionales»45. 

41. De Lucas (1994) p. 353.

42. Beck (2005) p. 65.

43. Zincone (1998) p. 9.

44. Balibar (1984). p. 1726.

45. Zincone (1997) p. 84.
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Podría incluirse dentro de estos problemas aquellos relacionados con el dé-

ficit de protección y garantías de los derechos fundamentales en el ámbito 

internacional, que en el caso de los inmigrantes resulta especialmente grave, 

debido a que tienen una escasa capacidad de participación política.
En este sentido, Danilo Zolo señala que uno de los instrumentos más im-

portantes de los que se vale el ciudadano para participar es la afiliación a dis-
tintas organizaciones, que aunado a una holgada capacidad económica incre-
mentan la capacidad de influir en las decisiones. Por el contrario, la carencia 
de capacidad de afiliación, como ocurre con los inmigrantes que viven en los 
países desarrollados, equivale a la exclusión de facto, (o en algunos casos de 
jure) de la ciudadanía46.

A esto se añade que si lo que se pretende es desnacionalizar la protección de 
los derechos humanos y alcanzar un tipo de ciudadanía universal se deberán 
aumentar los presupuestos de obtención del derecho de asilo, de modo que no 
se limite exclusivamente a aquellos perseguidos políticos, sino también a los 
que huyen por motivos económicos, es decir, a los refugiados por violaciones 
a sus «derechos a la subsistencia».

Lo anterior, pues el resultado de las políticas restrictivas ha llevado a una 
clausura de occidente que corre el riesgo de provocar no sólo el fallo del diseño 
universal de Naciones Unidas, sino también una involución de la democracia y 
una construcción de la identidad europea como identidad regresiva, cimentada 
en una aversión a lo diferente47.

La inmigración, como un fenómeno sistémico de las democracias actuales 
requiere respuestas eficaces que permitan que aquellos que residen en un país 
distinto al suyo puedan ejercer la ciudadanía48. 

De lo contrario se estaría originando una ciudadanía de «segunda clase», 
que implica que un Estado niega formalmente la ciudadanía a individuos que 
tienen una pretensión de pertenecer a él y que incluso viven y trabajan den-
tro de sus fronteras. Lo anterior se contrapone con los principios básicos del 
liberalismo y el universalismo, aunque pueda ser justificado desde las teorías 
de la justicia que pretenden ser válidas para los miembros de las «sociedades 
justas». 

Si con la formación de los Estados-nación se establecieron las bases por las 

46. Zolo (1997) p. 128.
47. Ferrajoli (1999) p. 139.
48. Bauböck (1994).
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que se otorgaba el estatus o la membresía de ciudadano tomando en conside-
ración las raíces o la herencia, dando origen al ius sanguini, o si por el naci-

miento se concedía la ciudadanía con base en el ius soli, la inmigración pone 

en cuestión que estos se justifiquen como criterios últimos de otorgamiento de 

derechos políticos.
Las propuestas desde la filosofía política se han dado en muy diversos sen-

tidos, algunas de ellas, dentro de las que destacan las de Javier de Lucas, han 
advertido sobre la paradoja que representan las nociones de identidad y de 
ciudadanía como vehículo de exclusión49.

Algunas otras entienden que la globalización tiene consecuencias negativas 

dentro y fuera de los Estados democráticos, por lo que la extensión de los dere-

chos humanos así como la ampliación del derecho de asilo con el consecuente 

otorgamiento de la ciudadanía puede ser una respuesta eficaz.

Como afirma Luigi Ferrajoli: «Es difícil prever si la progresiva extensión 

de los derechos fundamentales y de sus garantías a la totalidad del género 
humano se conseguirá a tiempo para prevenir y rechazar los conflictos violen-
tos que esas violaciones están destinadas a producir dentro y fuera de nues-
tros países ricos; si, en otras palabras, la presión que ejerzan los excluidos de 

nuestro mundo privilegiado asumirá forma de violencia explosiva –guerras, 

criminalidad endémica y terrorismo- o, por lo contrario, nos veremos obliga-

dos, poco importa si por realismo o idealismo, a atacar finalmente sus causas: 

anulando la deuda externa de los países pobres, iniciando en ellos una efectiva 
política de desarrollo, ampliando gradualmente el derecho de asilo con miras a 
anularlo privilegiando la concesión de la ciudadanía, incluyendo en todos los 

casos la discusión sobre nuestra forma de vida y nuestra visión eurocéntrica 

del mundo». 

Y agrega: «Es cierto que en esto se juega el futuro de la humanidad. Es 

verdad que a corto plazo no podemos hacernos falsas ilusiones, como también 

es verdad que la historia enseña que los derechos no caen del cielo, y un siste-

ma de garantías efectivas no se construye en pocos años y ni siquiera en unas 

cuantas décadas»50. 

Lo que se puede destacar de este tipo de propuestas es que la tradicional 

concepción de la ciudadanía como generadora de derechos ya no se correspon-

de con una realidad que ha quedado superada y que, en el caso de la inmigra-

49. De Lucas (1996) p. 21.

50. Ferrajoli (1997) p. 58.
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ción, se manifiesta de forma clara51. 

Incluso en lo que respecta a la ciudadanía de la Unión Europea reconoci-
da por el Tratado de Maastricht, se ha considerado que resulta dependiente, 
excluyente e incompleta por muy distintas razones52. Una de ellas, y quizá la 
más importante, es la negación de esta ciudadanía a los extranjeros residentes 
en la Unión.

Como podemos observar, los procesos asociados a la globalización, los 

desajustes provocados en el seno de los diferentes Estados, la identidad cul-

tural asociada a la localización que la misma comporta, así como los grandes 
movimientos migratorios desencadenados en las últimas décadas, obligan a 

plantear distintos tipos de soluciones en las que el concepto tradicional de 

ciudadanía sufriría una considerable transformación.

IV. Condiciones de posibilidad de un nuevo concepto

Es posible advertir la forma en que los efectos de la globalización repercuten 
en los distintos ámbitos político, económico, tecnológico y social, y la manera 

en que el Estado se ha visto transformado como consecuencia de tales ma-

nifestaciones, originando lo que en términos de Bauman puede considerarse 

una «modernidad líquida», aquella que fluye continuamente sin que se pueda 
contener ni detener53. 

Puede decirse que todos estos fenómenos han producido una transforma-

ción de igual intensidad por lo que se refiere al individuo y los derechos que 

el mismo ejerce en su calidad de ciudadano54, pero que no han sido completa-

mente formalizados mediante cambios significativos que aseguren su correcta 

protección. 

Por eso habría que pensar en la forma en que la ciudadanía y los derechos 
políticos cuenten con la fuerza suficiente para hacer frente a los embates que 
supone la globalización, recombinando sus elementos55, armonizando los di-

ferentes espacios en que se desarrolla56, o reformulado y ampliando su signi-

51. Zincone (2000) p. 71.

52. Juárez (1998) p. 343.

53. Bauman (2000) p. 1.

54. Rodríguez Palop (2004) p. 315.

55. Bauböck (2001) p. 39.

56. Rivero (2001) p. 56.



REVISTA CHILENA DE DERECHO Y CIENCIA POLÍTICA

ENERO-ABRIL 2015 • ISSN 0718-9389 • e-ISSN 0719-2150 • VOL. 6 • Nº 1 • PÁGS. 13-34

27

ficado57. 

En definitiva, en términos de Fernando Vallespín, se trata de crear una ciu-

dadanía consciente de su pluralidad interna, ya que no sólo las sociedades son 

multiculturales, sino que los individuos también lo son58. Esto resulta válido 

tanto al interior del Estado como en el ámbito transnacional, donde la identi-

ficación y el interés pueden presentarse en muy distintas formas.

Los cambios producidos en el contexto actual justifican una empresa de 

estas características. Un nuevo concepto de ciudadanía debe incorporar en su 

seno aquellos rasgos de identidad compartida y de propósitos comunes que 

unifiquen la cultura política, y no ha de hallarse irremediablemente ligada a 

la nacionalidad59, sino a los diferentes ámbitos y espacios en que se participe. 

Todo lo cual supone una forma distinta de entenderla60. 

Tanto las reivindicaciones que ciertos grupos minoritarios realizan dentro 

de los Estados, que han originado los planteamientos de una ciudadanía multi-

cultural, como los imperativos que sobre la ciudadanía genera la globalización 

y los distintos temas y procesos transnacionales, justifican este esfuerzo.

En este sentido, María José Fariñas menciona: «Si en la concepción tra-

dicional y liberal de la ciudadanía aparece el principio de igualdad formal y 

universal como principio regulativo de la misma, se hace necesario, a la vista 

de las reivindicaciones públicas de la diferencia y de las identidades múltiples, 

replantearse los términos de la propia institución de la ciudadanía, en aras de 

dar una respuesta coherente y satisfactoria con respecto a las reivindicaciones 

planteadas». 

Y agrega: «Dicho replanteamiento se ha de producir actualmente desde 

dos nuevos contextos o espacios regulativos, íntimamente interdependientes, 

a saber: uno, particular o interno al ámbito territorial estatal, es decir, la ins-

titución de la ciudadanía como ciudadanía fragmentada o diferenciada dentro 

de los todavía Estados-nación; y otro, global o transnacional, es decir, externo 

a la regulación estatal-nacional y, por tanto, como ciudadanía desterritoriali-

zada, es decir, desvinculada del concepto de nacionalidad, en definitiva, como 

una ciudadanía ¨cosmopolita¨, ¨global¨, o ¨transnacional¨, que pueda ser capaz 

57. Juárez (1998) p. 282.

58. Vallespín (1998) p. 40.

59. Jáuregui (1997) p. 14.

60. Pérez (2004) p. 710.
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de integrar identidades múltiples»61. 

La globalización no ha traído mayor igualdad, ni mejores condiciones de 

vida para la mayoría de los seres humanos, sino tan sólo para unos pocos. Por 

ello se necesita hacer hincapié en que el sistema actual ocasiona desigualdades 

y crea pobreza, lo que no se corresponde de ninguna forma con los ideales 

democráticos ni con los ideales del universalismo o los derechos humanos62. 

Más aún, puede coincidirse en afirmar que la globalización no se corres-

ponde de ningún modo con la universalización de los derechos fundamentales 

y que, más bien, sus efectos son incompatibles con la protección y realización 

de tales derechos. «La globalización no sigue el mandato de la universalización 

sino que lo usurpa, como se advierte a propósito de los sujetos de los derechos 

y sobre todo con ocasión del recorte de los mismos, pues los derechos econó-

micos, sociales y culturales son cada vez más enunciados abiertamente como 

mercancías, y no como auténticos derechos»63.

Aunado a lo anterior, puede señalarse que si los derechos fundamentales 

tienen como principal objetivo el reconocimiento y la protección de la digni-

dad humana, la ciudadanía no debe quedar excluida de esas funciones. No 

basta con que funcione como un vehículo por medio del cual el individuo pue-

da ser agente del mercado, hace falta también que le otorgue igual respeto en la 

o las comunidad de las que forma parte. Por ello se requiere un planteamiento 

no convencional de la ciudadanía, a fin de adaptarla a la nueva realidad.

En estos términos se pronuncia Fernando Vallespín cuando señala que: «Mi 

propia posición es que no hay ninguna necesidad de reinventar nada, pero 

sí de re-comprender todo. El problema es de ajuste conceptual, de aprender 

a elaborar categorías novedosas que permitan reinterpretar las instituciones 

tradicionales y adaptarlas, por lo tanto, a las nuevas transformaciones. No 

se trata de optar necesariamente por otras nuevas, pero sí de captar sus in-

suficiencias y de aprender a contemplar el mundo de la política de forma no 

convencional, de abrir nuestra mirada a una realidad mucho más compleja, de 

frenar nuestras inercias y detenernos a pensar sobre cómo funciona realmente 

en la actualidad»64. 

Esto supondría dotarla de la fuerza suficiente para hacer frente a los proble-

61. Fariñas (2004) p. 35.

62. Bobbio (1995) p. 156.

63. De Lucas (1998) p. 3.

64. Vallespín (2000) p. 13. 



REVISTA CHILENA DE DERECHO Y CIENCIA POLÍTICA

ENERO-ABRIL 2015 • ISSN 0718-9389 • e-ISSN 0719-2150 • VOL. 6 • Nº 1 • PÁGS. 13-34

29

mas con los que habrá de lidiar. 
En efecto, si uno de los problemas que plantea la globalización es el de inci-

dir en la mayor parte de las relaciones económicas y sociales en el mundo en-
tero, en los distintos ámbitos locales, nacionales, regionales e internacionales, 
es fácilmente observable que la ciudadanía no puede ejercerse en todos esos 
ámbitos, sino solamente en el ámbito que con el paso del tiempo ha perdido 
mayores atribuciones y poder de decisión, es decir, el de la política. No obs-
tante, algunas manifestaciones individuales y sociales llevan a pensar que en la 
realidad ya se está desarrollando un cierto tipo de ciudadanía desapegada del 
Estado65.

La exigencia de una ciudadanía acorde con las dificultades actuales debe ser 
ejercida en espacios no exclusivamente nacionales, sino también en aquellos 
panoramas que a partir de la globalización han sido reforzados, es decir, en 
los ámbitos regionales o transnacionales. Esto no significa que el Estado sea 
desplazado completamente, sino que debe reconocer que sus atribuciones ya 
no son suficientes para hacer frente al contexto actual y que han de comple-
mentarse con mecanismos de otra naturaleza66. 

A su vez, la inmigración ha generado tensiones en el seno de cada sociedad 
que inciden de forma importante en la definición de la ciudadanía. Si dentro 
de una misma comunidad existen diversos grupos que no mantienen una igual-
dad en cuanto al goce de derechos políticos, esto se traduce en un ejercicio 
diferente de la ciudadanía, es decir, en una «jerarquía de ciudadanías»67, en 
donde los extranjeros residentes se convierten en los «metecos» de los tiempos 
modernos68.

Por ello, debemos pensar en un concepto de ciudadanía de carácter multi-
lateral, esto es, aquella que a partir de los conceptos expresados en las ideas 
ilustradas de Kant, pueda funcionar como lealtad local y universal con los 
temas comunes y los riesgos que nos afectan a todos. 

Es decir, aquella que tome en cuenta los vínculos locales y particulares69, 
pero que también tome en consideración intereses y lealtades con comunida-
des distintas al ámbito puramente estatal, acercando un concepto antiguo a la 

65. Morán (2003) p. 34.
66. Bauböck (2001) p. 38.
67. Castles (2003) p. 9.
68. Balibar (1988) p. 727.
69. Pérez (2004) p. 711.
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nueva realidad de un mundo estrechamente comunicado.
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